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S. M. la REINLA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su áúgusia y Rgá'i fami
lia continúan sin novedad en sil impor
tante salad.

GOBIERNO IHvLA PROVINCIA
DE

BUBG6S.

Circularnúíñ. 55,6.

Lii .ínula de hislrucdióíi públi
ca de ésta provincia, eélbsapór- 
qne la enseñanza, cuya inspéc^ 
cion la está encomendada, pro
duzca los bucnós resultados qué 
deben esperarse del interés dé las 
Juntas locales, de la laboriosidad 
y capacidad do los Maestre s y 
de la aplicación de Ids niños lié 
ambos sex'os; ha acordado, pre
vias las'formalidades de da ley' 
publicar desde 1.” de Enero próxi
mo, y dos veces cada mes, un 
Boletín que llevara el- título de 
la misma junta. Un él se publica
rán todas las disposiciones del 
Gobierno de, S. M. que se refie
ran á,la instrucción pública, los. 
acuerdos generales de la misma 
Junta ó de mi Autoridad, quein- 
teresen á dicho'ramo tan impor
tante de la administración públi
ca, todas las noticias relativas 
al profesorado y aquellas doctri- 
nas.que puedan interesar ú las 
Juntas locales y á los Profesores 
para el buen desempeño de sus 
cargos, y exacto cumplimiento 
de sus obliga cienes. Este Boletín 
se remitirá directamente á 'los 
Maestros mediante la módica 

retribución de 10 rs. "anuales, 
con cargr al présiwpesto del ma
terial de las respectivas escuelas, 
á las que siempre pertenecerá 
dicha publicación, sin perjuicio 
de lo cual podrán los Ayunta
mientos' ó juntas locales de 
instrucción primaria adquirirla, 

, para que pueda servirles de re
gía y norma en el desempeño de 
sus respectivos cargos. Burgos 

; 14 de Diciembre dé ¡861.— 
Francisco de Otazu.

Junta de la Deuda pública. 
Secretaría.

Los interesados en los présta
mos de 7.800.000 reales, y 
6.668.000, levantados en los 
años de 1814 y 1815 en el prin
cipado de Cataluña por3 disposi
ciones clel Marques de Campo- 

i Sagrado, Capitán general que 
; fue del mismo, que no hayan 
presentado sus créditos para su 
reconocimiento y abono, lo ve
rificarán bajo do des carpetas en 
el Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la 
Deuda pública dentro del plazo 
de un año, contado desde la in
serción de este anuncio en la 
Gaceta, pasado el cual quedarán, 
sujetos á lo que por punto gene
ral se determine sobre caducidad 

¡ 'de créditos.
Madrid 18 de Noviembre de 

’ 1*861.=E1 Secretario, Antonio 
I Bruno Moreno. =V.° B.‘=El Di
rector general Presidente, J. 
Sierra.■ .. .. ____ __ _

Anuncios. Oñciales.
I

Se' halla vacante la Secretaria 
de Ayuntamiento de Villásur de

Herreros, en esta provincia, do
tada con la cantidad de 500 rs. 
anuales, pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes que 
deseen obtenerla, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aque
lla corporación, en el término 
de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial y Gaceta del Gobier
no, con arreglo á lo dispuesto en 

I el art. 2.° del Real decreto de 
■ 19 de Octubre de 1855. Burgos 
I 11 de Diciembre de 1861.—
Francisco de Otazu.

Con arreglo á lo determinado en las 
Reales órdenes fechas 5 de Setiembre 
de 1846, 8 y 21 de Octubre de 1856 

: y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, se subastará el Jueves 19 del 

! que rige, á las 5 de la tarde y en el Sa
lón de sesiones de este Gobierno civil, 
la impresión y circulación del Boletín 

■ oficial do esta provincia para el próximo 
año de 1862, bajo el pliego de condi
ciones que á continuación .se inserta; y 
admitiéndose proposiciones para publi
car dicho periódico, sino pudiera hacer
se en el tamaño expresado en la condi-

I cion 5.a, en pliego de inarquilla núm. 5, 
, .de letra llamada lectura, llevando cada 

plana dos columnas de sesenta y ocho 
lineas cada una, con arreglo á la auto
rización que me lia sido conferida por 
Real orden fecha 29 de Noviembre úl-

1, limo.
Los que quieran interesarse en la li

citación, aunque no tengan estableci
miento tipográfico abierto, siempre que 
reunan las circunstancias marcadas en la 

1 Real orden de 11 de Octubre de 1859, 
pueden dirigir á mi autoridad hasta las 
dos de la larde del - dicho día 19 del 
presente mes, en pliego cerrado en cu
ya cubierta se exprese el contenido, 
bien por el correo ó depositándolo en la 
caja que con buzón se hallará al efecto 
en la pollería de este Gobierno, laspro- 

[Tosiciones que tengan por conveniente, 
ajustadas al modelo que se estampa 
seguidamente, eslendiendo en letra el 
precio máximo por que quieran com
prometerse á llenar el servicio mencio
nado, y acompañando el documento que 
acredite haber entregado en la Caja de 
depósitos ocho mil reales vn., según lo 
dispuesto por Real orden de 9 da Octu
bre de 1859.

San Sebastian 9 de Diciembre de 
186!.—El Marqués de [llagares.

Modelo de proposición.

D. • vecino de
{coy? ó sin) establecimiento tipográfico 
abierto al público, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la impresión 
del Bolelin oficial de la provincia de 
Guipúzcoa durante el año inmediato de 
1862, se compromete á llevar á efecto 
dicho servicio bajo las espresadas condi
ciones y con estricta sugccion á la legis
lación sobre la materia,, tirando el men
cionado periódico (aquí las dimensiones 
en que quiera hacerse), por el tipo má
ximo de (aquí el precio) céntimos cada 
ejemplar, en seguridad dolo cual acom
paña el documento que acredita ha pues
to en depósito ocho mil rs. von.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la ¿impresión* 
y circulación del Bolelin oficial de 
esta provincia por lodo el año venide
ro de mil ochocientos sesenta y dos.
1 ,a El editor que lo sea del Boletín, 

imprimirá un número cada uno de los 
lunes, miércoles y viernes, desde l.°de 
Enero hasta 51 de Diciembre de 1862, 
ambos inclusives.

2.a No podrá insertar en el perió
dico oficial mas qué los materiales que 
con la autorización de que habla la Real 
orden de 6 de Abril de 1859; se le re
mitán por este Gobierno civil, hasta las 
tres de la larde del día anterior al de la 
salida del número, ó los que Je sean 
enviados por los Capitanes generalesdel 
distrito, en virtud de la facultad que les 
fué concedida por la Real orden de 9 de 
Agosto del propio año: la inserción se 



liará por el orden de materias que pre
fija la Real orden de 8 de Octubre de 
1856

3. a Durante las horas de oficina del 
día de la salida del Boletín, presentará 
las pruebas de el en el respectivo nego
ciado de esta Secretaria, para su cor
rección, debiendo estar tirados los 
ejemplares para la salida del correo.

4. a Por su cuenta y riesgo repar
tirá el editor el periódico á las autori
dades y suscritores de esta capital los 
lunes, miércoles y viernes, y por el 
correo de los mismos días ó por el mas 
inmediato lo enviará á las Autoridades, 
Ayuntamientos y suscritores de fuera 
de ella.

5. a Las dimensiones del Boletín se
rán un pliego de papel continuo de bue
na calidad, tamaño marquida, ó sean 
veintiséis pulgadas de largo por diez y 
siete y medio de ancho, dividido en 
cuatro planas, con cuatro columnas ca
da una, del ancho de nueve emes de pa
rangona, de tipo del cuerpo diez, con
teniendo cada columna noventa y seis 
lineas del mismo cuerpo.

6. a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etc., ni aun en letra glosilla, aumentará 
por su cuenta el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se interrumpa la in
serción, si este Gobierno la -considerase 
urgente. Si el documento que ocasione 
el suplemento no es sobre asuntos de 
gobierno, será de cuenta de la depen
dencia que lo reclame el importe de su 
publicación. El número del Boletín que 
lleve suplemento, deberá contener á su 
final la oportuna advertencia de ello.

7. a Insertará los anuncios relativos 
á desamortización, conforme a lo esta
blecido en la Real orden de 8 de Junio 
de 1838 y demás disposiciones poste
riores.

■8.a Estará obligado á dar Boletines 
extraordinarios cuando á juicio de mi 
autoridad no pueda demorarse la circu
lación de alguna orden.

9. a Publicará gratuitamente los avi
sos de los Ayuntamientos que le sean 
remitidos por esta dependencia.

10. En el primer Boletín de cada 
mes, aun cuando sea en suplemento, 
insertará el índice de todas las órdenes 
del roes anterior, y el día último; del 
año uno general conforme al que se le 
pase por este Gobierot civil.

11. Fuera de la provincia dará gra
tis un egemplar al Regente y Fiscal de 
la Audiencia del territorio y al Capitán 
general del distrito; y dentro de ella, 
diez á este Gobierno civil y uno al Go
bernador militar, Diputados á Corles, 
Diputados torales, Consejeros provin
ciales, Gefes de la Guardia civil, Comi
sario de Vigilancia, Comisionado de 
Ventas de Bienes Nacionales, Gefes de 
Hacienda, Comisión de Estadística, Juz
gados de 1.a instancia, Administrador 
de Correos, Gefe de Carabineros y Tri
buna de Comercio.

42. Ei edictor ha de conservar ar
chivados cincuenta ejemplares de cada 
número que facilitará á la mitad del 

precio corriente para el público á este 
Gobierno, Diputación foral y oficinas de 
Venta de Bienes Nacionales, si los re
clamasen.

15. - Por cada número del Boletín se 
satisfarán como tipo máximo -cada uno 
de los noventa y tres Ayuülaihienlos de 
que consta esta provincia en la actuali
dad ó de los que en adelante la compu
sieren, ochenta y tres céntimos, .-por 
trimestres adelantados; los cuales perci
birá directamente de los respectivos Al
caldes el editor, quien podrá recurrir a 
m¡ autoridad si aquellos no realizasen el 
pago con la puntualidad debida. Las 
proposiciones que se» hagan por mayor 
suma que la anteriormente dicha, serán 
desechadas.

14. Los ocho mil reales vellón de
positados por aquel á quien se adjudique 
el servicio de que se trata, quedarán en 
la Caja de Depósitos como fianza para 
garantir por su parte el exacto cumpli
miento del contrato; y los de los demás 
que hagan proposiciones le serán de
vueltos inmediatamente.

15. Si se presentasen varias propo
siciones iguales en el precio del Boletín 
eficial, decidirá la surele á quién ha de 
adjudicarse la impresión y circulación 
del mismo. Mas si una de dichas pro
posiciones,- fuera la del actual editor, 
esta será la preferida sin dar lugar á 
sorteo.

San Sebastian 1 .°de Octubre de 1861.

Administración principal de Hacienda 
■pública de la provincia de Burgos.

El Señor Gobernador de esta 
provincia, con fecha 4 del cor
riente, me comunica la Real or
den siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda, 
| se me dice en 23 del mes último, 

lo que sigue: —En 14 de Junio 
de 1850, se comunicó por este 
Ministerio al vice-Presidente del 

: Consejo Real, la Real órden si- 
! guíente.—Dada cuenta á la Rei

na (q. D. g.) del expediente pro
movido por el Duque de Osuna, 

i con el objeto de acreditar su de- 
j redro á la indemnización de los 

perjuicios que percibia en los. 
pueblos que comprende el estado 
del mismo nombre; S. M. se ha 
dignado declarar: l.° Que los 

i títulos presentados por el reféri- 
j do Duque de Osuna, constituyen 

una prueba legítima y completa 
del derecho que ejercita. 2.° 
Que en su consecuencia sea in
demnizado de los diezmos que 
percibía en los pueblos corres
pondientes á dicho estado de 
Osuna. 5.° Que se proceda á li
quidación del haber indemniza- 
ble en la forma y modo que de
terminan las disposiciones vigen-

decreto de 15 de Mayo último, y 
con rebaja de las cargas que 
apáré&en déla bula del Papa Pau
lo ÍII; respecto de los diezmos de 
Osuna. Capaila, Moron y Arabal 
y de la de Julio III, respecto de 
los de Archidona, Olvesa y Or- 
tegicar, y de cualquiera otra de 
que debe hacerse deducción. Y 
4.° Que se comunique esta reso
lución á los Gobernadores de Se
villa, Málaga, Cádiz, Valladolid 
y Burgos, para que den conoci
miento de ella al interesado, y 
hagan insertar de oficio el aviso 
conveniente, en los Boletines ofi
ciales de dichas provincias, como 
el art. 14 del expresado Real de
creto ordena. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. De 
la propia órden comunicada por 
el Señor Ministro de Hacienda y 
á instancia del representante del 
expresado Duque, lo traslado á 
V. 8. á fin de que pueda ins
truirse el expediente de liquida
ción, concerniente á los diezmos 
que dicha casa percibiese en los 
pueblos respectivos-de esa pro
vincia. Lo que traslado á V. S. 
para su debido cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserle 
en el Boletín oficial, á los efec
tos que se previenen en la prein
serta órden. Burgos 10 de Di
ciembre de 1861.=J. Miguel 
Montoro.

Dent ro del término de 15 dias 
á contar desde la fecha que se 
publique el presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia 
se admitirán en esta Administra
ción las solicitudes que se pre
senten, por los que aspiren á ob
tener el estanco de Aydillo, de
pendiente de la subalterna de 
Belorado, que en la actualidad 
se encuentra vacante.

Esta Administración preferirá 
en la propuesta que ha de for
mar, á los que reunan los requi
sitos y circunstancias que pre
viene la Real orden de 9 de Ju
lio de 1858.

A las instancias han de acom
pañar los documentos que acre
diten los servicios prestados por 

1 los solicitantes, remitiendo ai

se ha de remitir aiSeñor Gober
nador de la provincia. Burgos 
10 de Diciembre de 1861 .=J. 
Miguel Montoro.

Alca día constitucional de Vi- 
llavieja.

El reparto de contribución ter
ritorial para 1862, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento desde el día 4 
al 14 del actual, dentro de dicho 
tiempo se oirán las reclamacio
nes que hicieren los interesados 
sobre el tanto por 100 impuesto 
pasado dicho plazo no se admi- 
triá reclamación alguna.

Villavieja 3 de Diciembre de 
1861.— El Alcalde, Andrés Vi
var.

Alcaldía constitucional de Mira
ti eche.

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito para el 
año próximo de 1862, se hallará 

¡ de manifiesto en la Secretaría de 
j este Ayuntamiento, desde el día 

15 hasta el 25 del corriente ám- 
bos inclusives, para que durante 
dicho término puedan enterarse 
de él los contribuyentes, y pro
ducir las reclamaciones legales 
con arr.eglo á instrucción. Mira- 
yeche y Diciembre 7 de 1861.— 
Por O., Sebastian Leciñana, Se- 
cretarro.

Alcaldía constitucional de Sali- 
nitias dé $iireba.

ftábíéndóso fefminado el re- 
pártimiénto dé la contribución 
territorial’qué en éste distrito fia 
de régír él año dé 1862, desde 
hoy estable mañifiéstb eh la Se- 
'crfeftíria, para qué todos los óóh- 
tfibüyéhtéh ((fíe sé quíef'afi ente
rar de él, To KágílH y phedán re
clamar áñtésVkil dfe 20 dé este 
inés lo qíie tén^dh $dr conve
niente, pues pasado dicho térmi
no no sé les oirá. Shlinillas de 
Btireba 6 de Diciembre de 1861. 
—El Alcalde, RemigioVillanueva.

Alcaldía constitucional de 
Angina*..

El amillaramiento de riqueza 

i les, practicándola las oficinas de 
provincia, en el término de cua
tro meses para que pueda tener 
lugar su ultimación en el perío
do qué marca el art. 12 del Real

propio tiempo una certificación 
del Alcalde de su vecindad, por 
el cual se haga constar los re
cursos con que cuentan para pa
gar Jos efectos al contado, sin 
cuyo requisito no serán com
prendidos en la propuesta que



que ha de servir para la derrama 
dé la contribución territorial de 
1862, sé halla' expuesto al públi
co'desde el tíia 8 al la del ac- 
tpal, dentro de cuyos dias se pre
sentarán las reclamaciones de 
agravio que los contribuyentes 
crean oportunas, pues pasado no 
se oirá ninguna, en conformidad 
á instrucción y disposiciones vi
gentes. Arigúix v Diciembre 6 de

-IT : ; V
1861 .--Prudencio Labrador.

Alcal'día constitucional de Cas- 
Willó'\le Solarana.

El repartimiento de la contri
bución territorial para el año 
próximo de 1862, se halla con
fuido jpor la junta pericial de es
te distrito, y por lo tanto espúes- 
to al publico en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el día 10 al 
20 inclusive del presénte; todos 
los contribuyentes, tanto del pue
blo como los forasteros pueden 
presentarse en dicho término á 
examinar sus cuotas y reclamar 
de agravio por el error del tanto 
por 100 con que cada uno figu
re, y pasado que sea se le dará 
el curso que corresponda.

Castrillb Solarana Diciembre 
8 de I i 61.—El Alcalde, I ran- 
ciseO del Hoyo.

Alcaldía Constitucional de Castrillo 
de la Vega.

Terminado el repartimiento de la con
tribución dé inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo para el año de 
1862, se hallará expuesto al público en 
el sitio de costumbre, desde el dia nue
ve del corriente hasta el catorce del mis
ino, á lin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas señala
das y reclamar lo que les convenga por 
error en el danto por ciento. Gástrillo 
déla Vega Diciembre 7 (le 1861.-- 
Jorge Ballestero.

Alcaldía constitucional de Pedrosa de 
Ditero.

El udptflditniebtd de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
de 1862, se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
el 15 al aO del actual. Lo que so anun
cia para cíiriocímiento de los 'contribu
yentes que quieran reclamar de agra
vios. Pedrósa de Duero y Diciembre 8 
de 1861.— El Alcalde, Felipe Medina.

■<» --------

Alcaldía constitucional de Los Pareases.
El répiúti miento de ¡a contribución 

territorial de esta villa para el año de 
1862, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento por 
espacio de 10 (lias, que darán principio 

desdé la publicación de este anuncio, en 
los cuales serán admililidas las-recla
maciones convenientes sobre la aplica
ción del tanto por ciento. -Los Bal bases 
9 de Diciembre de 1861.—El Alcaide, 
José Máznelo Peña.

Alcaldía constducional de Quinlanilla 
Somuño.

El repartimiento de la contribución 
territorial que ha correspondido á este 
distrito para el año de 1862, se hallará 
de manifiesto al público en la Secretaria 
del Ayunlamienlo desde el dia diez al 
veinte del corriente, en cuyo tiempo se 
oirán las reclamaciones de agravios que 
presenten los interesados por error en 
la "aplicación del tanto por 100 con que 
ha salido gravada la riqueza imponible 
y no en otro concepto. Quinlanilla So
muño 9 de Diciembre de 1861.—San
tiago Golfantes.

Alcaldía constitucional de Villafria y 
Colar.

Estapdo practicado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
de 1862, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayunlamienlo par 
el término de doce dias, durante los 
cuales se oirán cuantas reclamaciones se 
hagan. Villafría y Diciembre 10 de 
1861.--El Alcalde, Gregorio Martínez.

Alcaldía constitucional de Caslil de 
Garrías;

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial que ha de 
regir para el año de 1862, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de 8 dias, 
durante los chales se oirán cuantas re
clamaciones se hagan. Gastil de Garrias 

iy Diciembre 10 de 1861.--El Alcalde, 
Santiago Saez.

Alcaldía constitucional de Villaquirán 
de los Infantes.

El repartimiento de la contribución 
territorial que para el año próximo de 
1862 ha correspondido á este distrito, 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ría dé este Ayuntamiento y en el sitio 
de costumbre de esta población, desde 
el (lia 14 del actual hasla el 25 ambos 
inclusive; dentro de cuyo plazo los con
tribuyentesi que lo sean en él, pueden pre
sentarse á enterarse de las cuotas que
les. ha y presenten la re
clamación si se creyesen agraviados, 
pues pasado no se admitirán y se le da
rá el curso conveniente. Villaquirán de 
los Infantes 10 de Diciembre de 1861.
—El Presidente, Ildefonso Grijalbo.

REAL SEMENCIA.
En la ciudad de Burgos á veintinueve 

de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y uno; en los autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Bri
viesca qué ante nos son y penden, entre 
parles, déla una el Fiscal de S. M., 
Apelante, y de la otra Brígida Baño, 
soltera, natural de Quinlanilla S. Gar

cía, con Romualdo Ranedo,dé la misma 
vecindad, y por la no presentación de 
ambos cuesta segunda instancia, los 
estrados del Tribunal; en lo principal 
sobre que se declare pobre para litigar 
á la Brígida Baño con el Romualdo Ra
nedo, en la querella contra el mismo, 
sobre, estupro; en el dia sobre reforma y 
apelación de la providencia de veinte y 
seis de Julio del presente año por la que 
se declaró no ser necesaria la citación 
del Promotor Fiscal para el examen de 
los testigos de la información de pobre
za toda vez que haya parte-contraria; 
siendo Ministro Ponente el Sr. D. Pedro 
Sellés.

Vistos.
Resultando que en quince de Junio 

último se acudió por Brígida Baño al 
Juzgado de primera instancia de Brivies- 
ca y por medio de Procurador compe
tentemente autorizado, diciendo.- que 
viéndose, en la necesidad de demandará 
Romualdo Ranedo, sobre estupro y sien
do notoriamente pobre, suplicaba que 
asi se la declarase con citación del Ra
nedo , Promotor Fiscal y Administrador 
de Hacienda, y dado traslado de la pre
tensión de pobreza al Romualdo Ranedo,

■ que evacuaría por medio de Procurador 
y Abogado, contestó en la citación que 
se le hizo de estar conforme en que se. 
admitiese la oportuna justificación, reci
biéndose en su consecuencia los autos á 
prueba por auto de veinticinco de Julio 

| y practicada que fue y mandado unir á 

i los mismos y dar vista al Promolor 
Fiscal, espuso en uso de la entrega con
ferida, que no habiéndosele citado al 
darse hi información procedía se subsa
nase esta omisión conforme á lo que 
previene la Real orden de 5 de Febrero 
de mil ochocientos cincucnlo y ocho á 
cuya pretensión recayó el auto apelado 
del veintiséis del es,presado mes de Julio 
denegando la pretensión del Ministerio 
público fundándose en que en les expe
dientes de pobreza en que hay parte con
traria que pueda oponerse no es de darse 
audiencia á dicho Ministerio según lo 
que dispone la Rea! orden citada del 
tres de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, sino únicamente antes de 
resolver ó acordar dicho beneficio por el 
interés que pueda tenerla Hacienda pú
blica, mandando se le volviese á entre
gar el expediente para que espusiera lo 
que incumbía á su representación.

Considerando que según lo que dis
pone. la Real orden de tres de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho en 
las justificaciones de pobreza debe darse 
audiencia á los Promotores fiscales en 
primera instancia, y á los Fiscales de 
S. M. en la segunda, conforme se halla 
prevenido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia y en la Instrucción de 
primero de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y uno, y bajo este supuesto el 
Promotor fiscal én semejantes asuntos 
tiene que figurar como parte interesada 
y hay que ojrle.en la misma forma que 
se hace;á las demqs partes, debiendo 
oírse, tapahien al Administrador de Ha
cienda pública:

Fallamos que debemos dejar y de ja

I

mos sin efecto el aüfo ape'a di del yeirr- 
liseis (te Julio último qú?'dictó al Juez 
de primera instancia de Briviesca, de
volviéndosele los dé su razón para que 
reponiéndolos al estado que tenían al 
folio siete, evacúe Romualdo Ranedo en 
debida forma el traslado que se le co
municó, confiriéndole también y por el 
término legal al Promotor fiscal del 
Juzgado y Administrador de Rentas del 
partido, de la pretensión de pobreza in
coada por Erigida Baño, siguiendo y 
sustanciando los autos conforme á de
recho:

Resultando que en la comparecencia 
de la expresada’ Brígida Baño que obra 
al folio tres vuelto y cuatro para que se 
ratificase en el escrito del folio dos v 
tres, se dice por el Escribano del Juz
gado de. Briviesca D. Juan Manuel Ruiz 
Cuevas, que firma el Juez de primera 
instancia, no apareciendo tal firma, im
ponemos á dicho Escribano tres duros- 
de multa, encargándole que en lo suce
sivo no incurra en semejantes fallas, y 
el Juez de primera instancia del expre
sado Juzgado de Briviesca 1). Salvador 
de Simón Rubio y Zaldo, cuide también- 
por su parte el no incurrir en tales omi
siones, subsanándose el defecto indicado 
á la devolución de los autos. Pues asi 
por esta nuestra sentencia que por la no 
comparecencia de Brígida Baño y Ro
mualdo Ranedo, se notificará en los es
trados del Tribunal, haciéndose notoria 
por medio de. edictos y publicándose en 
el Boletín do la provjúcia conforme al 
articulo mil ciento 'noventa y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos --Ma
riano Maury.--Pedro Sellés.—Gasto de 
Liebana.

Publicación.—La Real sentencia ante
rior ha sido leída por el Sr. D. Pedro 
Sellés, Ministro ponente de este pleito y 
Magistrado déla Sala tercera de esta 
Audiencia territorial en la sesión pú
blica de este (lia de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico. Burgos 
Noviembre veinte y nueve de mil ocho
tos sesenta y uno.—Pedro María de la 
Iglesia Ocampo.--Es copia conforme con 
su original de que certifico. Burgos dos 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Pedro María de la Iglesia 
Ocampo.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden Espa
ñola de Carlos tercero y Juez de pri
mera instancia de. esta ciudad de. Bur
gos y su partido.
Por el presente y primer edicto, cito, 

llamo y emplazo, á Juan de la Cruz de 
la Iglesia, natural y domiciliado en Se
villa, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde su publicación en 
el Boletín de la provincia, comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á responder de los cargos 
que le resultan en- la causa que se ins
truye contra el mismo por el delito do 
quebrantamiento de condena, á conse
cuencia de haber desertado del presidio 
de esta Capital en que se hallaba cuín- 



pliendo la que sé le impusiera por otra- 
causa; bajo apercibimiento de que si no 
se presentase, sosuslanciani el procedi
miento en su rebeldía parándole el per
juicio que h:,iya lugar, y todas las ac
tuaciones que tengan relación con el 
mismo hasta la sentencia definitiva in
clusive, se entenderán con los estrados 
del Juzgado.

Dado en Burgos, á diez de Diciembre 
de mil ochocientos seseta y uno -Joa
quín María Feijóq,-,-Por mandado de 
S. S.a, José Cormcnzana.

Anuncios Particulares.

La persona que. el día 2 de este mes 
hubiere, encontrado una pollina que de
sapa recio del Huerto del Bey y cuyas 
senas tíOn: 2 anos y medio.de edad, 
bociblanca, color oscuro y almendrado, 
puede entregarla en Vega, á lloman 
Castilla, Carretero, quien abonara los1 
gastos.

Quien se crea.con derecho ádos,i}ié-i 
nes de Ja testamentaria de Plácida Lan- 
dajiieía(Q. É. P. D ). vecina de Sasamon, 
presentará sus reclamacionis en. la for
ma debida ante.sus testamentarios Don 
GeminianoMiguel y Maznóla y Felipe 
Grijalvo, vecino de l.os Balbases, en el 
improrogable término de veinte dias, a 
ctr.br desde la fecha de esta publicación -

Para el dia veintinueve del corriente,! 
se venderá en público remate uua casa 
sita eii la villa de Sasa mon, pertenecien
te á la testamentaría de Placida Lenda- 
jui li, cuyo remate so. verificará en dicha 
villa, bajo las condiciones que se pondrán 
ile manifiesta.

La compañía de las minas de Castilla 
perne en conocimiento del publico, que 
habiendo establecido un depósito de sus 
carbones de Barruelb, en la Estación 
del ferrn-cart'il, ha fijado los precios si
guientes:

Bé. Genis.
Menudo. .. .■........... 9,25 quintal.
Medio granado.... 10,75
Coké..................... 12,25

En la noche del dia 5 del cor
riente mes, se desapareció un 
caballo de f> cuartas de alzada, 
paticalzado, estrello, cuello lar
go, negro, recien herrado, rabi
largo; el que le hubiere hallado, 
dará aviso á Anselmo Aguilar, 
vecino dé los Barrios de Colina, 
quien pagará los gastos y grati
ficará.

CEN I BO DE SUSCB1CI0NES 
PARA TODA CLASE DE PERIÓDICOS Y OBRAS 

LITERARIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANGERO, 

á cargo de
DON MANUEL AGUIÑIGA 

Pkua Mayor, al lado de la Adminis
tración dé Loterías, Ikiro.

Sé reciben encargos para tra- 
1 ajos de Imprenta, Litografía, 
Encuadernación y Grabado de 
sellos en bronce, así como para 
hacer venir á ¡a mayor brevedad 
cuantas obras antiguas y moder- 

ASIABLECLMIEN'I O TIPOGRAFICO LIE LA 

Excna. -Diputación a cargo df. Jimeñr/

ñas, españolas ó extrangeras, 
deseen las personas que las en
carguen .

Además admitirá cuantas Co
misiones se le confíen, ya sea en 
asuntos Civiles, Comerciales, Ju
diciales, etc., etc., para lo que 
cuenta con los elementos necesa
rios á su buen desempeño.

En dicho establecimiento sé

abundante de turrones, toda cla- 
i se de dulces, chocolate de varios 
' precios, y un gran surtido de li- 

cores, y vinos generosos; todo 
¡ coula mayor equidad. Cuantas 
¡ personas hagan el consumo por 
' valor de 12 rs. desde el día 14 

del actual hasta el 4 de Enero 
i próximo, tendrá derecho á unbil 

¡lele por cada una de estas can-

cosechas y ganados, bajo la in
mediata vigilancia de las respec
tivas Juntas que ejercen las fun
ciones de consultivas de todos 
los asociados, y vigilan sus ope- 
racibn'es en lo que se refiere á 
lás Compañías. Para mayores 
datos acñdirán á los referidos re
presentantes, ó á la Sub-direc- 
cion principal de'Burgos, en ca-

encontrarán, entre otras las obras 
siguientes:

Ley Hipotecaria, comentada 
con sus concordancias, formula
rios, un repertorio alfabético, y 
apéndice.

Manual de Expropiación for
zosa por causas de utilidad pú
blica, por Madrazo, perfecta
mente encuadernado en holan
desa .

Manual para los Jueces de paz.
Aranceles judiciales y ley de 

enjuiciamiento civil.
Agendas de bufete, útiles para 

(Oda clase de personas.
Idem de. bolsillo para par ti cu- 

kfréá, y para médicos, cirujanos, 
farmacéuticos y veterinarios.

Hojas estadísticas para Pro
motores fiscales y Jueces de paz, 
é impresos de los que por todos 
conceptos necesitan los Ayunta
mientos.

Libros en blanco y rayados de 
varias clases y precios.

Papel pautado para las escue
las y libros de doctrina.

CASAS EN VENTA.
Por acuerdo de la viuda, hijos y 

herederos de D. Rosendo Herre
ros, vecino que fue de esta ciu
dad, y para pago de sus créditos, 
se anuncian y sacan á subasta las 
fincas siguientes, situadas en es
ta capital.

Una casa, en el Barrio Gimeno, 
núm. 5.

Otra, en la calle de la Concep
ción núm. 5.

Otra, en la calle del Andrajo, 
núm. 19.

Otra, en la misma calle, núm. 
9 moderno y 25 antiguo.

Otra, en la calle'de San Este
ban, con dos puertas de entrada, 
núm. 9.

Y un sitio de casa en la calle 
de San Gil, esquina á la del An
drajo y Hospital de los ciegos.

Cuyo remate tendrá jugar el 
dia 15 de este mes, y sus once 
horas de la mañana, en la Es
cribanía de D. Placido Lepez de 
íturralde, queja tiene en el IIyer
to del Rey, núm. 21, cuarto se
gundo', y bajo las condiciones y 
tasación que en la misma están 
de manifiesto.

CONFITERIA Y Bi POSTERÍA 
de Alvarez,

Plaza Mayor, núm. 8, Burgos.
En dicho establecimiento se

l encontrará la exposición inas

. t ida des, que. contendrá 10 nú- 
i meros de la primera lotería mo

derna que ha de celebrarse en 
madrid en el inmediato mes.

i que obtenga el premió mayor, 
¡ se le regalará uii magnífico ra
millete lujosamente decorado, 
cuyo valor será de 400 rs. El 
que prefiera recibir en dinero és- 

[ fe obsequio, se le abonarán 200 
I reales. (1-8)
i _______ __________

Si algún licenciado deLejérci- 
. to quiere instituirse'para,el servi

cio militar por seis años, acudi
rá á casa de Damian del Alamo,, 
calle dé la Llana de Afuera, núm. 

i 21, con el que tratará del ajuste.
(1-15)

¡ LAS HISPANO-PORTÜ6ESAS. 
Compañías aseguradores de ganados

y 'cosechas.
La Junta inspectora de ésta 

Sociedad, la componen:
Partido de Castrogeri;.

1). Timoteo Perdiguero, Pre
sidente.— D. deformo Gil.—1). 
Pedro Arce.—1). Lesmes, Lucio. 

Partido, ([e Áliranda.

¡ D. Manuel Marrón, Presiden
te.1— Don Pascual Ciarte.—Don 
Leonardo E’ncío.

Partido de Itoa.
D. Gerónimo Chico, Presiden

te.—Don Tomás Beltran.—Don 
Francisco Antón.

Partido de Briviesca.—Rucandio.
i D. Gregorio Alonso, Presiden- 
' te.—D. Francisco Alonso.—D.
j Enrique Martínez.—D. Vicente 
i Martínez.

Partido de Lerma.—Sanlivañez
i del Yal.
í D. Rafael Martin, Presiden- 

sa de Don Eduardo Augusto de 
Bessón.,

NOVÍSIMA 
legislación hipotecaria, contiene 
la ley de ‘8 de Febrero de 1861, 
el reglamento general para su 
ejecución, los modelóse instruc- 
cionpara redactar los instrumen
tos- públicos sujetos á registros, 
las tarifas arancelarias, la nueva 
ley de papel sellado, los regla
mentos de la Dirección general 
del registro de ,1a propiedad y de 
las oposiciones para íaá plazas 
de auxiliares de la misma, con 
cuantas disposiciones, Reales ór
denes y circulares se han publi
cado liasta el dia de carácter 
permanente, ordenada é ilustra
da con notas, aclaraciones, citas 
de referencia, artículos del Có
digo penal, y Ley de Enjuicia
miento civil para la mas fácil 
comprensión de la Novísima le
gislación hipotecaria de España, 
por cuantas personas están inte
resadas en su ejecución y cum
plimiento, obra escrita por un 
Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid.

Se vende en Madéid á 12 rs. 
en rústica y ¡4 en holandesa fi
na, en la librería de Don León 
Pablo Villaxerde, calle de Carre
tas, número 4, quien la remite 
franca á provincias por 14 rs. en 
rústica y; 16 encuadernada, man
dándole su importe en libranza 
ó letra de seguro cobro.

Tainbién se admitirá el pago 
en sellos dé correo; pero en este 
caso habrán de remitir como á 
razón de uu real mas por cada 
ejemplar qué se desee de esta 
obra. (1—2)'

¡ te.r-T-l). Nicolás Peñacoba.—D. 
i Miguel Núñez.—D. José del Ala- i 
I mo. o

- Partido de YiUtircayo.—Ajorados
■ de Losa.

D. Alejandro Cámara, Presi
dente.—D. Domingo Molinero.

: — D. Ciríaco Revuelta.—D. Fe- 
i lipe Isla.-—D. Mauricio Garcíái 
j —D. Miguel Ortega.

Los representantes de las Com
pañías son: en Casthogeuiz, l). 
Carlos Cúl; en Miranda, D. José 
Ga marra; en Roa, D. Ti'ifoii de 
la Fuente; en IIucandio, D. Do- 

I mingo González; en Santivañez 
del Val, D. Cfdi.rto del Alamo; 
en Aforados, de LqsA; D. Fran7 
cisco Vallejo^ quienes están eiin

I cargados de admitir seguros de

--------- .— a
Ea la Librería de Isidro llerce 

plazuela de la Paloma, fanti- 
tigua del Arzobispo^, número 
19, casas nueviis del Sr. Ar- 
naiz, se hallan de venta, el

Cuadro sinóptico de Iqs usos del 
papel sellado, del sello judicial y 
de,los sellos sueltos, que estable
ce el Real decreto de 12 de. Se
tiembre de 1861, por 1) Lázaro 
Balero,

Calendario y Almanaque filo
sófico, Moral, Popular, instruc
tivo y Re igi iso, para el año do 
1862, por Dv Aligue! Duvá, y 
Navas, á 8 cuartos (1--6)

medio.de

